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GOBIERNO D E L A 
t gJSI 

MÁDRJD,. | 

A ¿ r ¡ En n i n S o de los espresados d 9 c u , n ^ | 

Art. 371uq.ew e l g ^ o ^ ^ ^ ^ a f l p i ^ e e p ^ ^ ¡ 
un ejemplar, pero jBU.tof.pfta^.a>e^fndjoipQ^ad- ! 

mitiráp lo^^iift sepre^tpq^^qtjlizaojps^ 
cometida al estenderlos, cambiándolos por otros de la 
propia clase, con (ai que no hayan sido firmados,. 

traugwv) qMa haya,n de presentarse para su cobro en 
cualquier punto del Reioo, no producirán obligaciuo ni 
efecto alguno en jotóio si ao tan acompañado1 

ejemplar sellado y timJ|rado dp.ia .̂cjas'íí' w í e V 

tacion, endoso y reeikaK-.j-t&fo oáo^espqíihol ¿ id^ia^s 
Art. 39. Queda prohibida la agregación de tibpel 

sellado para ejten^r lis abébliaeioflés, endosos y réci-

^ J » ! «m|Miffip(h(|p^ i tA opeqos que .prauedaA . del e«» 
twgaro; según «¡e espresa eo vekianiculo,anterior mm 

•vx<ui *uiyp:>q ivIhiUipélitosdelotMi tol ¿< boJ o'l 
Art. 40. Los agentes no autorisarán ninguna o^é-

^ ^ ^ M / ? r é f ^ ^ ^ V W f , ^ 1^ guiantes;: , l 0 

i c l a ^ e basta 10,000rs.,9alenebai.dafluiipra.v4u9. 
;ft!fcflíto <4a I M O i . d uo^vvi >2Qi0Q0v^. 

3.. id. de .^OOlcioíjiA el / I M M ^ m l 16> 
«tifa ¡4^14*1/40,001. p ^^a?./sr;>6(MíOO•Oa.J'«* 

:- <;id^|4e i t f fMW Í;I ¿ 
-7vV;:id* i dei « p i f i ó n fe! o L « W | « 0 i i n a ^ i n 

J W . I . i4eii2^<0W; ea adelante. 
- i A r t l ^ a . Xas pólizas que se muliltcen por cualquie
ra causa, siempre que no estén firmadas, se podrán de
volver á las espendedurías donde sa hubieren comprado, 
entregándose* ios que las presenten otras de la mis
ma clase, ítólofió uoioroii mía ID ¿nn i T..>¿ vi ,io29fla 
• Arti'ASu^ J^prtUsiDdjcal del coletio de agentes 
no podrá oir ni admitir reclamación sobre ninguna ne
gociación de botea si no se acredita con la eabtbloion 
de la paliza, esteadida en el pape! del sello corres-
tfubdlwséijLi i nrif|in1 %* ütáUihi s í ofiftsad .JiA 

Art. 44. Lo dh^poesteeo el art. 3 9 es apüoalile á 
jbisoiol ti r. od DIJO noo n>babada 
M r i í ^ U i y i l ^ í ! , : - «eos» 

ÍBipibiij tu vroqmi b > W ^ I W ^ ^ b u T d88 . ' i A 
«dotóos/^iJnoo 4 f̂ísa<íínw:4<a oaqpmtÉn ayitamadaf o 
* Art. 45 Se estenderán en papel del-selto cuarto rl 
1rbro copiador T e l manual, jomat ó diario en que los co
merciante asientan provisionalmente los negocios de ca
da dia. Para los efectos dé este real decreto se conside-
^ íoerteiriiairte* fea pronas qae 
dedroan al (^Oercib; aunque no estén 
matricula. 
" ' Kstoa«librosseiTeaéwán aMiatmaátefySiAtesiote-
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CAPITULO VI. 
Del papel sellado de multas y del usoé 

• de & ygf 
Art. 46. Las mullas impuestas $ * 

eialmente, se recaudarán como hasta 
papel creado al efecto por el real d 
do 1848. -Í ' 

Art. 47. Confome á las disposiciones del mismo r 
decreto, los pliegos del papel de mult^Hulrán el val 
de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, í , 0 0 0 r 5,000, y 
10,000 rs. vn. 

Cada pliego se cortará en dos partes iguales; ua a 
superior y otra inferior. En la primera se designarán: la 
autoridad que ha 
porte de esta; la 
imponga; fa fec 
tado y el núm _ 
dose á la parte interesada esta mitad del pliego, para su 
resguardo. La segunda con iguales notas se unirá al es
pediente como comprobante; y si no le-hubiere, se 
chivará. Todas las» autoridades llevarán un registro en 
qde se asienten tas multas por rigurosa numeración. 

lor de cualquiera de los pliegos del nuevo sello, se to
marán los que sean necesarios, estampándose entonces 
las notas en el de mayor precio, á cuya mitad se unirán] 
las de los pliegos, poniendo en ellos una referencia al 
primero. . ; 5 ^ 

l km 4é . ¡R «oáhrJd trri t l* t tü# 6 ^utoíidatf,VefbAian-
do sus providencias, alzaré en fó<jfo ó en parte la multa, 

i^stampárá uña nuévá notó eh el papel exigido para suf; 
admisión en el mismo punto donde se compró; y s? én 
el acto de la presen tacion del documento no fuere posible !¡ 

• *u P ag°í tendrá efecto este por lá tesorería de rentas de ¡j 
la provincia á que corresponda, previas las formalida
des administrativas y de cuenta y razón. • r- \\ 

Art. 50. ' Eto los casos de qué ahajarte de las m¿l-íj 
tas que se impongan corresponda á tercero con arreglo |j 
á las leyes, la autoridad que la imponga espedirá tifia » 
certificación insertando las notas de qué trata el ártica- ! 
lo 474 para que pagándola á la administración de ren
tas estancadas, se verifique el abono al iiitereskdov bis* jj 
tas certificaciones deberán estenderse en papel del sello 
cuarto, que satisfará el mismo interesado cuando la par- ., 
te de multa que deba percibir esceda de 30 rs,: siendo 
menor, bastará una comunicación oficial. . : í > | 

Aft,. 51. La tercera parte correspondiente á los 
denunciadores será satisfecha por las tesorerías de pro- | 

nVineíá á los quince dias de la presentación en la oíici-
, na, de! documento que espresa el artículo anterior;. 

Art. 52. Cuando las multas se impongan por ocul
taciones eo las contribuciones públicas en que haya de- j 
nunciador con derecho á la tercera parte, se eslenderá 
igual certificación para so abono. 

Art. 53. Todas las multasque se impongan judicial 
ó gubernativamente por delitos, latías e contravención á 
las leyes, aranceles, reglamentos, bandos ú órdenes de 
las autoridades, serán exigidas precisamente en el es
presado papel, y de ninguna manera en metálico. 

El que las exigiere en diaero se considerará com
prendido respectivamente en los artículos 317.y 318del 
V ° % 0 »¿̂(í}-»Sa declara que la parte de mullas que 

. ,M),A*-317. :W.f*pieado público que »in autorización 
competente impuiiere una cootribucioa o arbitrio, o hiciere 
«Quiera oU. exacción con destino «I .ervicio público. « r i 

rías disposiciones vigentes correspondían álos supli
dos intendentes y jefes políticos correspondan ahora 
Tesoi%^tí*co. 

CAPITULO VIL 
de reintegro y del uso qué debe ha

cerse de él. 
papel sellado de reintegro será entera

mente igual ¿I que se usa para las multas, asi en la for-
^ W é o t n o en; las distintas clases en que se divide por su 

^*Toda la diferencia consistirá en que la orla o rótulo 
que en la mitad del pliego de multas dice «Multa de 
tantos reales vellón,» deberá decir uReintegro de tantos 

se debe cortar 
el escribano la 

ijecuta el reinte
gro, y el nombre del interesado que lo satisface. Esta 
nota llevará el Y.° B.° del juez.-lina de las mitadfts~.se 

otr en-unirá á la causa, proceso ó espedient 
tregará al interesado para su resg 
•••Arti Sfti mSe.harámo da papel sellado de.xetntagi» 
i.° En todas las causas criminales por delitos ó faltas, 
cuando por sentencia ejecutoriada resulte alguna perso
na responsable crirojuaj o civilizante- Siempre que 
el que s | Ipbkre^$feT|J|do)coni^ pébi#jejb%Jn juicio 
civil ó criminal adquiera bienes, 6 cuando por sentencia 
ejecutoriada resulte responsable de las costas alguno que 
no de>a ser calificado; d^ pobre. 3.• Cuando por. haber 
intervenido el ministerio público, ó haberse obrado de 

, q$eipf se, haya u âdo del papel^.sjelladp^ oficio, j con 
l ^ f W ^ ^ l t e responsable,un particular f>\En 
todos los demás casos en que haya hecho uso del papel 
de un sello inferior al que correspondía, y aparezca una 
persona responsable de la diferencia, con medios para 
hacer^| reintegro. y y f ag*¿ i O / j l ^ I - r í ) 

Art. 57. Kn las causas criminnle* consistirá el rein
tegro en 6 rs. vn. porcada folio de los que compréndala 
causa que se haya escrito én papel de oflcípY í e bbbres 
ó comuna ' • ^ ^' ' ' « 

Si la causa se hubiere fenecido por sobreseimiento 
en sumario, el reintegro se computará á razón de dos 
reales por folio. : ' ^ ¿ 

Las dietas de los jueces ó promotores sé regularan 
en conformidad del arancel vigente; las de testigos á 
razón «fe dos reales por legua dé ida y vuelta.1 ' ' ' 

Art. 58. En los demás casos consistirá el reintegro 
en una cantidad igual al valor del papel sellado qué con 

I 

castigado con las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 
I 00 de l i camídad exigida. 1 'f ^ 7 7 

Cuando la exacción hubiere sido resistida por el contribu
yente como ilegal, y se hiciere efectiva empleando la fuerza pú
blica, las penas serán inhabilitación temporal especial y mulla 
del 10 al & por 100. : 1 | T 

Art. 318. Si el empleado cometiere en provecho propio 
las exacciones espresadas en el arlíenlo anterior, será castigado 
conareglo á lo dispuesto en el art. 300. v ' ' bne •': 

El 309 dice asi: . x ... íd.idí¡].r.q s i w G A'Z .JlA 
Art. 300. El empleado público que teniendft á su cargo cau

dales ó efectos públicos los sustrajere ó consintiere que otr» 
los sustraiga, sera castigado: 1 * Con la pena de arresto mayor, si 
la sustracción no escediere de 10 duros, Con la de prisión 
menor, si escediere dé 10 y no pásate de 800. 3. a Con la de pri
sión mayor si escediere de 500 y no pasare de 10,000. á.° Coa 
la de cadena temporal. Si escediere de i0,000. 

En todos los cases coa la de maabihtacion perpetua abso
luta. r - r . . 

fuá i:. i 9ta0$s aoJ .Oí .hA 
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arreglo á eñe decreto habría debido empleara*. í v • 
-£qArt. BJjkn Se'absentará réspectDrdel papel de reinte-
gro todo lo que se dispone raspéelo del de multas, en * 
ouauto no sea esclusivamente propios..Mf Indole, de las | 
condenaciones pecuniarias-/ l . 1 < t 

~ ü o Ait. .60JC LOS ftribunales^ jueoes í .autoridad*, da 
quienes proceda la providencia -«Jte reintegro cuidarán 
bajo su responsabilidad de que tenga efecto. ' c 

le . ogeitq Ieb sjod i V a i ^ f t W W t i 1 ' 1 ; ; , ' ' / s ' { \ 

obn J V W f f f l f ^ M 4 M capítulos animares, 
' ' Art- 61.{ En los casos no previstos por este real de
creto se regulará el papel sellado que deba usarse para ' 
cualquiera instrumento, por su analogía con los que van I 
espresados, resolviéndose por el Gobierno cualquiera du
da qdeoeurra:' > K^M^l^M •-•'*'->ÍJ'J ^V:,cj-S^ 

Art. 62. En cada hoja de papel sellado no podrá 
-estamparse mas que veinte renglones en ia cara o haz 
dóndtj esté impreso el sello, y veinte y cuatro en el dorsol 

eo! Art. 63. Se prohibe habilitar el papel común 6 -é 
de un sello por otro á pretesto de faltar el sellado en los 
diferentes asas que tienen y que se exige para cada ins-

Se prohibe igualmente estender en un pliego de pa
pel sellado mas que un instrumento publico. ; • 

• ( Artj 64. El papel sellado que resulte á fin de año ' 
- a l poder de particulares, ó en el de funcionarios públi
cos, será cangeado por otro dé la misma clase en los pri
meros quince dias del mes de enero siguiente. Pasado 
esta término no será recogido sin indemnización, yá re
serva de lo que corresponda en el caso de constituir es
te hecho una tentativa de falsificación. ;i j 

Art. 65. El papel de los sellos de ilustres, primero, 
-segundo y tercero que al escribirse sé inutilicen en su 
primera cara, y no se haya escrito en Ja segunda, ni haya 
estado cosido, ni contenga firma, rúbrica ó decreto, se
rá admitido en las espendedurias, y cambiado por otro 
de su clase, abonándose en el acto por la persona que 
le presente cuatro rs. por el papel Je ilustres, dos' por el 
del sello primero y un real por los dos restantes. • ; j 

- xcjArti €6¿ b'uLa Haciendaentrégate á las Audiencias, 
juxgados y demás autoridades el papel de oficio que ne-
cesiten, sin perjuicio del reintegro en su caso. 
- La entrega se hará en vista de los presupuestos que 

con anticipación, y en la época que se señale, formen 
las autoridades que deban usarlo, remitiéndolos á la 

• aprobación de la Dirección general de' Rentas Estan
cadas, i} m 

Art. 67; La Dirección general de Estancadas adop
tará las disposiciones oportunas para la construcción de 
todos los sellos necesarios con arreglo á este decretot jj 
y para que haya el surtido correspondiente en todas las 
espended u rías. ' ¡ 

-<:••: - .I kobfdi ' nñ. D I T I T i A iv ' 1 : , ¡ ' : ! 

V A r i i U L U I A . 
..¡ Disposiciones penales. ¿ 

Art. 68- Los falsificadores j del papel sellado, sus 
énóubrídores serán castigados con arreglo 
ettal (i) * • • ' 
3 m u r r • 

cómplices 

. . . » . . * . » * 

.0!!» J f*tp eb ctunl c<) O2Ü»I . J v of v v :;;••» lo aqeu 
( 1 ) El que faUificase papel aliado, inscripciones de la deuda 

públk^TibraihaadélTe^, billetea de loterías ó caajuuiera 
otro documento de crédito det Estado, ser* castigado con las pe
nas de cadena temporal y multa de 500 i 5,000 duros. En la 
misma pena incurrirán los introductores y espendedores (Código 
peni),-art» •? *>, \\\t ( ^ l \ \ wv,< -V a\*. ,v 

A f L 69. Los jueces y todos Jos demás empleados 
públicos que pongan cualquiera resolución en papel que 
0 0 sea el que corresponda, con arreglo á este Beal de
creto, 6 que 0 0 corrijan la infracción que se haya co
metido en los escritos ó documentos que oficialmente se 
les presenten, serán responsables del reintegro o del du
plo de lo que este; importe. En la nftisma responsaWMad 
inoMrÓráp> ai ioportuqa©en t e no hacen efecUvos ei rein
tegro y las multas eu los casos respectivos. 

Art, 70.; Los escribanos, procuradores y los. demás • 
oficiales y empleados públicos (1) que escribieren ó ar
maren cualquier documento ó escrito en papel que (no 
sea el sellado que corres pon4a„ coq arpegio Ai este ¿Real 
decreto, serán condenados al reintegro ea todo oeso*íy 
en la multa de 10 á 30 duros la. primera re*, dohle Ja 

, segunda, y en la suspensión de oOoio por un año la jor
cara;. Esta disposiuion es aplicable á los agentes de cam
bio y corredores que intervinieren como ¡tales ea nego
ciaciones en las cuales se haya cometido igual falta, sin 
perjuicio de lo que se dispone en ej art. 76. . < . : m 

Art-.71. Los oficiales y empleados públicos de que 
, trata el articulo anterior á quienes competa recibí r los 
referidos instrumentos, documentos 0 escritos, 6 dar 
cuenta dé ellos á sus jefes ó á la autoridad competente 
para su resoiucion, serán responsables del reiotegrp. y 
pagarán ademas el cuádruple de lo que este importe, por 
el solo hecho de recibirlos o darles curso, cuando no ae 
hallen esteodidos en el papel sellado correspondiente. 

Art. 72. El, empleadoú oficial público que contra
viniere á lo dispuesto en el art. 62, incurrirá en ia pe
na del cuadruplo del valor del pliego en que se cometa 
aquel abuso. \\ / 

Art. 73. Ningún funcionario, cualquiera que sea so 
clase 0 categoría en las diferentes carreras del servicio 

Íúblico, podrá entrar en ei desempeño de su cargo sin 
i presentación previa del titulo, nombramiento 0 cre

dencial que lo justifique. La autoridad ó jefe que acuer
de la posesión, y los empleados, escubanos ú otros ofi
ciales públicos que la dieren ó autorizaren, incurrirán en 
la responsabilidad señalada respectivamente en los artí
culos anteriores, esceptuando el caso en que el Gobier
no mande tomar posesión, sin perjuicio de sacar ei tí -
tulo en el término dedos meses. V 

, [ A f t . 74. Las infracciones contra este Real decreto 
cometidas en los libros de comercio serán castigadas coa 
la multa del cuadruplo del valor del papeUeliado equi
valente al que debiera tener el ¡libro ademas del reinte
gro. Con igual pena se castigará la defraudación que ae 
cometa en los documentos de giro, así por el librador 
como por cada uno de loa endosantes. 

Art. 75. No producirán efecto alguno en juicio, si 
no se hallan estendidos en el papel sellado correspon
diente, ios asientos de los libros dé comercio ni lee do
cumentos de giro. 

Art. 76. La pena del fraude que se cometa ea al 
uso del papel sellado de las pólizas de bolsa, será ana 
multa igual al 6 por ciento de la cantidad á metal ico que 
según el c u y de la plaza, importe el papel que Saeta 
objeto de lairegociacion eo el dia que esta se verifique, 
siu perjuicio del reintegro que debe hacerse del valor 
del sello defraudado. 

Art. 77. La r«?p<msabiljdad al pago da astas mul-
-r.i otííemi'^ei «fe 119* u&táevsnq pe¡«irus bu\ ?¿1 o¡cd 

(i) Cea irreglo al art. IBS del Código penal debe reputar
se empleado todo el qoe desempeñe un cargo público, aunque ao 
•ea defteal wuml*m*mto «I rtüea sueldedel tfteJe. 



ta* sénl soled»™ entró el áglr té r v4n*b*or^«xWbra-
dar ttl respetó de 2 poV 100'bbdtt» *tt&Pri^<ÍO0f&ai • in
mediata de la Hacienda l§«Lcebtílr%éV agfcttté por el 
todo, sin perjüidio deldeneoho de este á repetir de los 
'otros dos por la parte qtfé les» Óx>^i>éi*fa<> r ra 
-#b Stelagénte no fuere de ros de numero autorizado 
competentemente para errtende^eá'^ttó-iJi^acibnéai, 
será ademas puesto á disposición de la antoridad com
petente para qne sea juzgado oori arreglo * las leve** ] 

* -<'A¿t. 78/ Cada uno de los individuos de la Junt^sin-
dwal que concurra á algon acto en que se contravenga 
a la disposición del artículo 43, i8ourriWi eñ la multa 
de 5 per 100 sobre el importe á metálico de la canti
dad contenida en ta petiza é pólizas\ coatra lo determi-
nado eti dicho ortletílo.í eo™) P*> - °* ?b - ' ' d oa 

Art. 79. o Las mokas señaladas en este Real decreto 
para toda especie de defrawfaeioti def derecho del de*-
Ra, se exigirán< gubernativamente por fas autoridades 
idmvbttrefiVásy balvty tas m que 4«cerrar> los jueoea, 
coya imposioion y exacción corresponda instruotivamw-

: W á fes tribohalés superiores respectivos1, y en odabto á 
lafalsificación y demás delitos p w i s W en el Código ] 
penal, se procederá ea la forma que las leyes pn&- | 
^f fh te 7 } J bfibftbíu^ fil ÍÍ 0 8ste¿ HV'f. j: >oli*> t>b L.íi%.r> 
{ Art. 80. Los escribanos, notarios, agentes, cor
redores y empleados comprendidos en los diferentes ar
tículos de éste Real decreto, que por infracción del 
mismo fueren condenados ai pago de las multas seña-
tedas en él, si no lo verificaren en el término que proeje 
la Administración de la Hacienda, quedarán suspensos 
del ejercicio de sus funciones hasta que acrediten 
berlo verificado. A este fin el gefe de Haoienda dé ta 
provincia dara aviso anticipado á los juetjes, r tribunal es 
6 autoridades de quienes dependa él muRá**'. n * a«2¡ 

»• - Art. 811 'guftdau derogados respecto de las contra
venciones á este Real decrete ios fueros privilegiados rJe s 

todas clases. ¡ ; >$ 
- Art. 82. Quedan derogadas ledas bs leyes; i dkto-
nes ó instrucciones que rijan sobre la materia, tan lue
go como se ponga en ejecución este Real decreto. y ] ' 

- i ! I1 •:. : [©T** , T V * * X ¿ i¿pjjideiip&fiton 
Disposiciones gemale**. 

Art. 83. Este Real decreto tendrá ejecucionj desde 
el rila i . * de noviembre práxímo venidero: sin embargo 
tas disposiciones compreíndidas en el capituló I ? , y fe 
ooticefrniente al reintegró én causa* eriminaleé,' ñtr áe 
llevarán á efecto hasta que se supriman los derechos de 
los jueces y promotores fiscales: entre tanto quedan eü 
observancia los aranceles judiciales: ' " " J 
- A*t. 84.n M ^ b i é r d o dará cuesta á las fiórtefe de 
esta reforma en ta presente legislatul*."* • ^ ^ Qfl 
- En su consecuencia la Reinase ha dignado aprobar 
con esta fecha la siguiente «¡os 

sao üie>. . - . ' I Í ! H W | S P W P I b i ; «¿ íea$í( ¿AL OÍÍÍI 
para llevar á efeelo el Real decreto dé % de agosto de 
1851 ¿oj™ imposición y cobranza de lajrenla del pa-

. sop ífi i ]ú l setlado9 dpemwmto* de giro ywrite.<*:sido 
1 ' ^ A r t ^ ' t a estampación del papel de cada una de _ 
las clases, en la cantidad que se considere necesaria, ¡ 
se hará ^ord^ivamaote Wlálftorifetiacibnal del Sello, 
bajo las precauciones prevenidas en su reglamento in
terior -y con sujeción ájaf órdans* 4e Ja., #1**ioftfe-
oeral de reotfiSj estancadas*; no< ,L Sup f» oboi . . W O B D M 

ArUÍA tara Ó l p a p é M e l ' ^ 

segundo; tercero y coarto, y para tijdé rieíasv notos 
? t a t a l f i t a a t bsáriel ptiogb do mere* resMansjSpa-
«olatatíma Mstááqui; E |dest inioV>áma^'éecomen-
*tofcefca*ly pottas de Bolsa tendrán la forra* y tama-

en la parte supe-ño que se acostumbra. Llevarán 
írtor sello en negro y otro en secd, esdeptó el do ofi-
•eio*y pobres q*e será de ono solo/y en séeotn | 89ownp 

Art. 3 * • El papel de ilustres , de primero, segundo 
y tercero llevará el,spUq epjyia sola hoja del pliego , el 
de 4 °yel de oficio y el dé pobres lo llevarán en ambas, 
p u í é h i ^ estos Oltinx)S usar en medio pliego cuando 

el contenido del documenioí, y. Do eoAotro 

; { vAi* f j 4 / , BeJiiSello.ouar^ les habré suetíoi oo*> des-
^ esclusivo á los libros de comercio. EsAe sello so es
tampará en cada una de sus hojas; y como en estas non 

^evitables lo? claros t y reaujtana perjurio para, les co
merciantes si se exigieran 40 maravedís por hoja, se re-
ducirá á 20 maravedís el valor, de., estos sellos sueltos, 
é W MÍne jü to l* los 
r f l í ^ i r v a o p a ^ eí^á nu 9t> 
-zuí^í í 5R*U; í^^áriücéilfrqpíWft jquieraft^enflftsuii U -
tulos ó documentos en papel vitela ó en pergamiiia> ;po-
Jjrán acudir á Ip " 
rectas y Reatas 

ación de Gontribucioneí'jndi -
de Ja: prolfirwia dfe Madrid, 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ W V ^ S o j I o s é t l üiftbri-
ca nacional, mediante el pago de su importe en la Ta-

""""""" ' • OTUTIIJITor A' \>*i*w T R T u w ~ , r g ' " — * * 

ifoffagfftíñg-i' u r j i i ' j - im l i i fr£ib 9-jniuri fccnsm 

a los estampados á que se refiere el artículo an
terior, no podran ponerse sino en hojas e.n blauco, y de 

A r t " ^ k ^ ^ M f f l f l ^ d q r e s de^leibaojoae^ia-
^diréCtasj Rentas estancadas de las provinoias Deaútirán 
a l a ^jreccw^eperal en t/od$j&. <aes de julio de cada 
ano una rclacioo ^ p i w y p .rtél iP^pel pealad*:.quéii ana 
^ H f f í á ^ . ^ 0 ^ I a ^ ^ » , | i H i í « 1 . podrdt u^eMitane -para el 

I ?W si¿q|^l«,¡prpcfiraiita ev*tar en oeau&> 
sea posible que,.resulte un sobrante, ewsivo. En esta 
relación se incluirán los pedidos que.las Audioocias/juz-
gados y demás autoridades de la provincia hagan *del 
papel de ofióq que necesiten, con aiWgtefl'ltrtífiftilel 

í ^ f R W ^ í i W - V » ^rmMJÓa^spr^»d«s ea$l .60 del esta 
q4 ¿ ! OÍ« •( (nobi;<'ji,J:Jsir» a n j 

.k Art. $.* Los espresados administradores reiniltráu 
- f i * dirección á fin de cada mes un estado de las* entra
das, salidas y existencias de papel sellado de todas. ífiía-
ŝ s que resulten ea su poder y en el de Sus sr^altemos, 
espre^ada por medio de una nota al pie tá coHsiâ era 

.fHJPte. «I-caso de b^oerinuevosipedidcis^ li«^ téA BoboJ 
^1 Art. 9 / Toda^ lasremasa$.de papel ^elWoiAlas 
administraciones de provincia se harán de orden de U 
Dirección, quedando ñor consiguiente prohibidos los pe
didos directos á la fábrica nacional. 

Art. 10. Todos tas\boltos de pá^el sellado,'docu-
m™B$*<&¡?JifcflH*4ffffrea^.que 

Jiéirno irán prtcinUdos, s e l l a d o s p p a e x 
traídos al efecto, y acompañados de una guia donde se 
espresará el contenido y el peso en bruto de cada bulto. 

t¡ » 3 .?OTIÍI» 'WjO.r h ^itinú^i t !• eqeol Busbasebisa 

/ m p r « t a <fe jVamie/ />ito, calle i» MadéH Ma n. « 


